
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós de junio de dos mil veintitrés  

 
REF. Ejecutivo 

RAD. 11001310302720230033100 

Asunto: Inadmite 

 

Luego de examinada la demanda ejecutiva, se colige que la misma no reúne todos 

los requisitos, por lo cual se INADMITE para que en el término de cinco (5) días se 

corrija, so pena de rechazo, respecto a lo siguiente: 

 

1. Se presenta insuficiencia de poder, el aportado no cumple con el requisito 
indicado en el art. 3 y 5 de la Ley 2213 de 2022, la cual debe aportar el 
documento que indique que el correo electrónico de la abogada indicado en 
el poder debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 
igualmente que la acredite de encontrarse inscrito en el SIRNA. 
 

2. Indíquese de manera expresa el canal digital elegido a través del cual enviará 
los memoriales, debiendo dar estricta observancia a lo contemplado en el art. 
3° de la Ley 2213de 2020. 
 

3. Si bien manifiesta cómo obtuvo el correo electrónico del demandado, debe 
igualmente acreditar documentalmente la procedencia del mismo de cómo 
se obtuvo –  Inc. 2 art 8 del de la ley 2213 de 2022 – 
 

4. Dese cumplimiento al num. 5 del art. 82 del C.G.P., complementando los 
hechos, indicando con precisión la fecha en que se obligaron los 
demandados, la fecha en que debía ser pagada la obligación y a partir de 
qué día se encuentra en mora. 

 
5. Allegue en escrito separado la solicitud de las medidas cautelares. 

 

Los ajustes indicados, así como los que estime convenientes a la demanda, 

deberán efectuarse en documento integrado para mayor claridad y precisión. 

 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

MARIA EUGENIA FAJARD CASALLAS 



Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5f62ead4bb3fdf62ea6e86aedadb98bc1b786864224bc1afd25e88f65eb8f28

Documento generado en 22/06/2023 07:40:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


